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Estimadas familias:

Nos ponemos en contacto con ustedes para informarles sobre el sistema de préstamos de libros

del programa ACCEDE.

Según Resolución del Director General de Becas y Ayudas al Estudio por la que se dictan
lnstrucciones para la aplicación en el curso 2O79-2O2O del procedimiento de gestión del Programa

Accede, sistema de préstamo de libros de texto y el material curricular de la Comunidad de Madrid, la Ley

7 /2Ot7, de 27 de junio, es el marco legal del sistema de présta mo de libros de texto y el material curricular
de la Comunidad de Madrid, Para su desarrollo se dicta el Decreto t68/2O78, de 11 de diciembre de 2018,

Tiene como objetivo principal establecer un sistema de préstamo de libros de texto y material
curricular que permita que todos los alumnos de las etapas de educación obligatoria de centros sostenidos
con fondos públicos que se adhieran, puedan disfrutar gratuitamente de los mísmos.

5e caracteriza por su universalidad y voluntariedad. Para el próximo curso, en nuestro centro, el
programa está dirieido a todo el alqmnado de primaria gue lo solicite.

Para poder adherirse al programa, obligatoriamente es requisito indispensable devolveren buen
estado todos los libros del presente curso escolar que hayan sido prestados (excepto los libros de los
cursos de 5 años, le y T de Ed. Primaria por ser considerados material de un solo uso). Para los

alumnos/as que este año estén cursando 69, s¡ quieren adherirse al programa para 19 de la ESO, deberán
también devolver los libros que han tenido este curso y se les entregará un certificado para poder solicitar
la participación en el programa, al formalizar la matrícula,

La devolución de los libros de texto se realizará en el mes de junio, En su momento les

informaremos de las fechas y los horarios para este fin,

Aquellas familias que deseen adherirse al programa ACCEDE para el curso que viene, deberán
entregar cumplímentado el ANEXO I adjunto del 6 al 14 de mayo, en el siguiente horario:

M uchas gracias.
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06-05-19
-9:00h a 10:00h

-16:15h a 17:15h

07-05-19

-9:OOh a 10:0oh

-16:15h a 17:15h

08-05-19

-9:00h a 10:@h

-16:15h a 17:15h

09-05-1 9

-9:00h a 10:00h

-16:15h a 17:15h

10-05-19

-9:00h a 10:O0h

13-05-19

-9:00h a 10:00h

-16:15h a 17:15h

14-05-1.9

-9:00h a 10:00h

-16:15h a 17:15h

Un saludo.
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